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 Fiscal del Tribunal Supremo

 
        En los últimos meses hemos asistido a un 
cruce de comunicados sobre un tema 
recurrente en el Ministerio Fiscal: los 
nombramientos discrecionales. Las tres 
asociaciones han emitido comunicados 
interpretando de distinta forma cómo se han 
aplicado/inaplicado los criterios de mérito y 
capacidad.  
  
Para la Asociación de Fiscales (AF), “Tampoco 
el (Consejo Fiscal) recientemente celebrado el 
pasado viernes 12 de marzo ha sido una 
excepción en lo que ya es la norma general en 
el modo de actuación de la Fiscal General del 
Estado. Una vez más - y esta es ya la cuarta - 
sus propuestas lo son de acuerdo con los votos 
emitidos por los Vocales electivos por la lista 
de la Unión Progresista de Fiscales y ello a 
pesar del principio de mérito y capacidad que 
debe regir en cada propuesta de nombramiento 
que se remite al Consejo de Ministros”.  
  
La Asociación Profesional e Independiente de 
Fiscales (APIF), reclamaba “El establecimiento 
de baremos de valoración de méritos, algo que 
ni el PP en su día, ni por supuesto ahora el 
PSOE y sus terminales en la Fiscalía están por 
la labor de realizar, como derecho de los 
fiscales y medio para profesionalizar nuestras 
carreras profesionales, en lugar de propiciar 
una valoración de méritos “a ojo” que facilita la 
arbitrariedad”. 
  
Nuestra Unión Progresista de Fiscales, 
argumenta que “Siempre han prevalecido los 
criterios de mérito y capacidad, en función de 
los currículum vitae así como los proyectos de 
actuación presentados, cuando su presentación 
ha sido preceptiva. En estos planes de trabajo 
hemos valorado la innovación y el impulso 
para establecer dinámicas ágiles y novedosas 
que redunden en la mejora de trabajo de las 
respectivas plantillas y en mayores cotas de  

 
 eficacia en relación al servicio público que 
prestamos”. En fin, un clásico.  
 
Por entender que era un problema real, la 
comisión encargada de preparar la elaboración 
del Código Ético del Ministerio Fiscal lo 
incluyó en una de las encuestas, 
concretamente, en la dedicada a “Formación, 
mérito y capacidad”. Ciertamente, la inclusión 
era un tanto forzada, habida cuenta que los 
textos de deontología y/o ética pretenden 
orientar sobre deberes y conductas 
“individuales” de los fiscales. Tal objeción se 
salvó enfocando las preguntas hacia ese 
concreto momento en que algunos fiscales se 
encuentran en situación de informar sobre 
otros fiscales. Este es el sentido del apartado 
45, aprobado con el siguiente texto:  

“Quienes deban informar sobre el ejercicio de la función o 
promoción procesional de los fiscales se ajustarán a los 
principios de objetividad, mérito, capacidad y transparencia”.  
 
Mucho se debatió sobre el tema en el seno de la 
Comisión. Como prueba del interés, baste 
señalar que el curso de formación dedicado al 
Código Ético se dedicó específicamente a la 
promoción profesional de los fiscales. Así, en 
abril de 2019 conocimos cómo se organiza la 
promoción de los fiscales/magistrados 
italianos, franceses y portugueses. Desde el 
Consejo General del Poder Judicial nos 
explicaron los “Principios que guían la Carrera 
Profesional de los Magistrado en España. 
Igualdad, mérito y capacidad”. Por la 
Inspección Fiscal se contó el funcionamiento y 
posibilidades de la Sección Permanente de 
Valoración, prevista en el Art. 13.2 EOMF. La 
Secretaría Técnica se centró en los planes de 
formación y las tres asociaciones, participaron 
en una mesa redonda sobre “El Papel de las 
asociaciones en la promoción profesional de 
los Fiscales”.  



 
 Como en tantos otros, el ámbito estatutario del 
fiscal adolece de una clamorosa falta de 
regulación, incluido lo relativo a la promoción 
profesional, situación que merece un juicio 
claramente negativo. La escritura de estas 
líneas coincide con el aniversario del Pacto de 
Estado para la Reforma de la Justicia, firmado 
en mayo de 2001, ahora hace 20 años. Entre los 
compromisos allí asumidos: 

 
 Se trata de un apartado exento de cualquier 
tono de radicalidad, apartado que está en plena 
sintonía con el artículo 14 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, sobre el derecho 
individual “a la progresión en la carrera 
profesional y promoción interna según 
principios constitucionales de igualdad, mérito 
y capacidad mediante la implantación de 
sistemas objetivos y transparentes de 
evaluación”. 
 
Al comienzo, señalaba la posición actual de las 
asociaciones, posición variable y coyuntural. 
En estos momentos, la foto fija presenta a una 
UPF en posiciones de defensa de las 
propuestas, mientras que a la AF asume la de 
ataque o cuestionamiento. Llegado a este 
punto, creo oportuno acudir a nuestros 
archivos para plasmar lo que pudiera 
considerarse ideario de la UPF. Van algunos 
ejemplos.  
 
En las conclusiones del XXX Congreso. Palma,
2015, se aprobó que,  

“Íntimamente relacionado con la transparencia se encuentra el 
tema de los nombramientos discrecionales. Sólo desde la 
motivación y la transparencia la discrecionalidad es legítima y 
se aparta de la arbitrariedad. Es necesario que se dé a 
conocer la motivación que rige los nombramientos del Fiscal 
General del Estado para así poder valorar la decisión y 
apreciar si se respetan los principios de mérito y capacidad 
recogidos en el art. 103.3 de la CE”.

Se consolidará la idea de carrera, superando el exclusivo 
criterio de antigüedad. Se incorporarán criterios de mérito, 
formación, especialización, rendimiento y calidad de trabajo, 
como criterios de promoción, adjudicación de destinos y de 
mejora de los niveles retributivos. […] Los criterios diferentes 
del    de antigüedad, como la formación, el rendimiento o la 
asunción de responsabilidades, serán evaluados por el 
Consejo General del Poder Judicial.  
Se establecerá un diseño de las exigencias correspondientes 
a cada destino, condiciones para el acceso a determinados 
cargos y órganos especializados y limitación del tiempo de 
permanencia en los mismos. […]  
Y en lo que se refiere al estatuto personal de los fiscales, un 
nuevo régimen estatutario propio de la Carrera Fiscal 
incorporará cambios en el sistema de acceso, la formación, la 
especialización, el modelo de carrera o el régimen retributivo, 
para que los criterios de mérito, especialización, rendimiento y 
calidad del trabajo resulten determinantes, junto a la 
antigüedad, para la promoción, la adjudicación de destinos y 
el nivel retributivo. 
 
Estas líneas se incluían en la presentación del 
cuestionario del Código Ético del Ministerio 
Fiscal dedicado a la “formación, mérito y 
capacidad”; bloque, en su mayor parte 
conformado por peguntas referidas a la 
formación, en el que también se incluyeron las 
siguientes: La valoración del mérito, junto con 
la antigüedad y la experiencia profesional 
¿constituyen el factor primordial en la 
elección, traslado y promoción? ¿Qué criterios, 
con qué valor debe tomarse en consideración 
para la propuesta de nombramientos 
discrecionales formación jurídica? 
¿Habilidades? y alguna más.    Sería oportuno 
publicar los porcentajes de las respuestas, esos 
“quesitos” que constituyen la fuente del citado 
apartado 45.  

Al año siguiente, el XXXI Congreso. Barcelona, 
2016, insistíamos en reclamar a la Fiscal 
General del Estado, que 

“Los nombramientos discrecionales del Fiscal General del 
Estado deben plasmarse en resoluciones que, conforme a la 
reciente doctrina del Tribunal Supremo, incorporen la debida 
motivación, siendo insuficiente la mera remisión a las actas 
del Consejo Fiscal”. 

Algo debía preocuparnos por aquellas fechas, 
pues unos meses después, en octubre de ese 
mismo 2016, emitíamos un comunicado que 
decía: 



se trata de un tema menor y que debe abordarse sin demora, 
pues solo desde la motivación y transparencia, la 
discrecionalidad es legítima y evita se aparta de la 
arbitrariedad. 

 “La promoción de Fiscales, Jueces y Magistrados debe 
someterse a procedimientos de máxima transparencia y estar 
en todo caso libre de cualquier tipo de injerencia por parte de 
grupos o familiares, basándose exclusivamente en criterios 
objetivos, públicos y preestablecidos, tal y como está 
contemplado en las Recomendaciones del Consejo de Europa 
a sus Estados miembros (Arts. 44 y ss. de la Recomendación 
CM/Rec (2010)12 del Comité de Ministros a los Estados 
miembros sobre los Jueces: independencia, eficiencia y 
responsabilidades, adoptada en su 101º Sesión el 6 de 
noviembre de 1997, adoptada el 17 de noviembre de 2010)”.  
 
Uno más, el Comunicado de la UPF de 10 de 
marzo de 2015 sobre el Consejo Fiscal de 25 de 
febrero, relativo a excedencia voluntaria, 
concursos, transparencia y motivación de los 
nombramientos, reglamento y nóminas.  Decía: 

 
Poco que añadir. Concluyo, frente a tachas, 
reproches y sospechas como los que he 
recogido al comenzar, la Unión Progresista de 
Fiscales, cada uno de sus miembros, desde la 
posición en que nos encontremos, ha de 
cargarse de razones y argumentos para 
defender, sin rubor alguno, que la promoción 
profesional es un derecho de todos los fiscales 
– asociados o no –, que la existencia de 
“criterios objetivos, públicos y preestablecidos” 
sigue siendo una necesidad y que sigue siendo 
irrenunciable defender los principios de 
transparencia y motivación.  

Otra materia, que debe abordarse y que también demanda 
implicación e impulso desde la Fiscalía General del Estado es 
la de los nombramientos de plazas y cargos discrecionales. 
También en el seno del Ministerio Fiscal debe darse 
observancia al imperativo constitucional de interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 CE) y 
respetarse el derecho fundamental de acceso en condiciones 
de igualdad a las funciones y cargos públicos (art. 23.2 CE). 
La discrecionalidad en el nombramiento debe conjugarse con 
la motivación y atender a los principios de mérito y capacidad 
a que se refiere el art. 103.3 de la Carta Magna. Carecemos 
de una normativa específica que objetive y gradúe los méritos 
y capacidad de los solicitantes en función de la concreta plaza 
o cargo de que se trate. Con carácter general, tampoco 
dispone el Consejo Fiscal y el Fiscal General del Estado de 
una información objetiva suficiente procedente de la 
Inspección Fiscal sobre el trabajo desarrollado por los 
solicitantes que les permita así orientar su informe o decisión. 
Asimismo, la motivación del nombramiento o propuesta de 
nombramiento del Fiscal General del Estado no trasciende al 
exterior ni se hace pública, pues únicamente se refleja en las 
actas del Consejo Fiscal en las que se toma la decisión. El 
Reglamento del Consejo General del Poder Judicial 1/2010, 
de 25 de febrero de 2010, que regula la provisión de plazas de 
nombramiento discrecional en los órganos judiciales, aborda 
con detalle toda esta problemática y constituye un referente 
inevitable a la hora de elaborar una normativa específica para 
el Ministerio Fiscal. Es por todo ello que entendemos que no 

Revista Unión Progresista de Fiscales de 1992



HISTORIA DE LA UPF EN LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

César Estirado 
Fiscal Delegado de Medioambiente de Madrid

 
 Es emocionante para mí hacer un recorrido 
histórico, aunque deba ser rápido, que ilustre la 
participación de la UPF en el movimiento 
internacional de impulso al Derecho Penal 
Internacional de los Derechos Humanos. 
Aunque trataré de abstraer-me de las 
anécdotas y de las referencias personales, no 
podré evitar rememorar algu-nos nombres que 
han sido clave en estas batallas. 
 
Todo empezó en marzo de 1996, con Carlos 
Castresana, que presidía entonces la UPF. 
Coincidiendo con el vigésimo aniversario del 
golpe militar en Argentina en 1976, planteó la 
extraordinaria iniciativa de que la UPF 
presentara una denuncia en la Audiencia 
Nacional para perseguir los crímenes de esa 
Dictadura Militar, tipificables como delitos de 
genocidio, terrorismo y torturas, todos ellos 
perseguibles en esa épo-ca en España bajo el 
principio de Justicia Universal.  
 
Realmente el Derecho Penal Internacional de 
los Derechos Humanos comenzó con el 
Estatuto de la Corte Penal Internacional de 
Nuremberg de 1946, constituida para el 
enjuiciamiento de los denominados “crímenes 
contra la humanidad” cometi-dos durante la 
guerra o antes de la guerra.   Los principios de 
este Estatuto y de la Sentencia del Tribunal 
son confirmados por la Asamblea General de la 
ONU como principios vinculantes del D. 
Internacional (ius cogens). Pero la guerra fría 
paró el avance de este movimiento, que cobró 
nuevo impulso en la década de los ochenta y 
noventa del siglo pasado. Y nuestra querida 
Asociación jugó un papel esencial. 
 
 El antecedente próximo más relevante que 
encontramos es la condena de Klaus Barbie (“el 
carnicero de Lyon)” en 1985 por el Tribunal de 
Casación francés por crimen contra la 
humanidad, que incluía expresamente la  

 
característica de imprescriptibilidad, 
cualquiera que fuese la fecha de comisión de 
los hechos.    Por otra parte, nosotros no 
teníamos este problema, porque habíamos 
inter-puesto la denuncia antes de vencer el 
plazo de prescripción máximo de 20 años.  
 
Se abrió una gran discusión sobre el éxito y 
recorrido de esta iniciativa. Para empezar, 
contábamos con la radical oposición de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional y del Fiscal 
General, que no ahorraron en iniciativas 
procesales para rechazar la tipificación de los 
hechos, y por ende la competencia de nuestra 
jurisdicción. Yo debo decir que, coincidiendo 
con mi entrada, poco después de la 
interposición de la denuncia, en el 
Secretariado, vi claro desde el principio, tras 
un detenido estudio jurídico, que la denuncia 
produciría unos efectos jurídico-políticos 
enormes a nivel mundial, como así fue, por lo 
que cooperé estrechamente con Carlos en la 
difusión de nuestra iniciativa en la sociedad 
civil, en el mundo jurídico y con las 
Asociaciones de víctimas.  
  

«Mientras Que Las Desapariciones Se 
Refieran A La Tortura, El Efecto 

Sobre Las Familias De Los 
Desaparecidos Entra En El Campo De 

La Tortura Psíquica»

 
 Y aquí viene otro nombre con mayúsculas, el 
de Miguel Miravet, que formaba parte del 
Secretariado y reprodujo una denuncia similar 
contra las Juntas militares de Chile tras la 
“toma por la fuerza del poder de la Nación, 
derribando el Gobierno legítimo del Presidente 
Salvador Allende Gossens”. Esta denuncia la 
interpone el querido Miguel en julio de 1996.  



 
 La batalla procesal se ganó de manera 
aplastante una vez que el Pleno de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional decide por 
unanimidad, en el famoso Auto de 4-11-98 la 
competencia de la jurisdicción española para 
conocer de los hechos denunciados como 
delito de genocidio, de terrorismo (de Estado), 
dentro de los cuales se incluían las torturas 
sistemáticas.  
 
Además, estudios jurídicos muy relevantes, 
como el llevado a cabo por el Instituto alemán 
Max-Planck para el D. Penal extranjero e 
internacional, que consideró viable la 
tipificación como genocidio de la represión 
sistemática de la Dictadura Militar Argentina, 
dio lugar al inicio de otro proceso penal en 
Alemania por las desapariciones de personas 
de nacionalidad alemana. En Italia se iniciaron 
otros similares. 
 
 El 2-11-99 se dicta Auto de Procesamiento en 
la A.N contra 98 militares argentinos. Y en 
Londres es detenido Pinochet con petición 
inmediata de extradición por la AN. Y el juicio 
de extradición se ganó, en la definitiva 
Sentencia de la Corte inglesa de 8-10-99, 
estableciendo que “mientras que las 
desapariciones se refieran a la tortura, el efecto 
sobre las familias de los desaparecidos entra 
en el campo de la tortura psíquica”. La batalla 
jurídica se gana con la sentencia, sólo un 
arreglo político permitió la denegación de la 
extradición por el gobierno británico, por 
razones de “salud” del dictador. 
 
Mientras tanto en 1997 el Tribunal Militar de 
Roma condenó a Erich Priebke y Karol Hass 
como responsables de los asesinatos de la 
llamada “Fosse Arbeatina” producidos al final 
de la segunda guerra mundial por oficiales 
nazis, estableciendo de nuevo la 
imprescriptibilidad de estos crímenes como 
principio de ius cogens, previa a su 
declaración formal.

 
El único juicio celebrado en España dentro de 
la causa argentina fue contra Adolfo Scilingo 
por los llamados “vuelos de la muerte”, que 
confesó públicamente en Argentina, al venir a 
España y ser detenido. Este juicio fue sacado 
adelante con gran conciencia y dedicación por 
otra compañera de la UPF, Dolores Delgado. La 
Sentencia condenatoria por múltiples 
asesinatos en el contexto de crímenes contra 
la Humanidad, confirmada por el TS, tuvo gran 
relevancia, sobre todo porque este contexto 
permitió al TS hacer una interpretación 
extensiva de la extensión de la jurisdicción 
española, basada en principios vinculantes del 
D. Internacional. 
 
 La UPF, además, se integró en la Asociación 
Internacional de Juristas Por el Sáhara, 
nombrándome representante de la UPF en esta 
Asociación. El cerebro de esta fue nuestro 
compañero Felipe Briones, de origen saharaui, 
uno de los mayores expertos mundiales en el 
tema del Sáhara, del que tanto 
aprendí.    Nuestra implicación fue para hacer 
un seguimiento y apoyo del Plan de Arreglo de 
1990, que preveía la elaboración de un censo 
para hacer un referéndum de 
autodeterminación en 1991, que se fue 
postergando por las maniobras fraudulentas de 
Marruecos. Igualmente, la denuncia de las 
graves violaciones de derechos humanos 
sucedidas bajo la invasión marroquí del 
territorio, que, tras estudiarlas jurídicamente, 
concluimos que era viable una denuncia en la 
AN por crímenes de lesa humanidad. Todo ello 
desembocó en una nueva causa en la AN.

 

«Nuestra Implicación Fue Para Hacer 
Un Seguimiento Y Apoyo Del Plan De 

Arreglo De 1990»

 

«Cómo Íbamos A Esperar Que Nos 
Fueran A Sacar De La Impunidad 

Unos Jóvenes Fiscales Progresistas 
De España»



 
con él en sus últimos momentos.

 

«Esta Lucha Es También Nuestro 
Patrimonio, Que Creo Debemos Todos 

Conocer, Cuidar Y Mantener» 
 
 
 Finalmente reseñar nuestra estrecha 
colaboración con nuestro querido movimiento 
memorialista, tan activo, lo mejor para mí de 
nuestra sociedad civil. 
 
 En fin, esta lucha es también nuestro 
patrimonio, que creo debemos todos conocer, 
cuidar y mantener. 

 
 Una vez roto el muro de la impunidad, en 
Argentina y luego en Chile se abrie-ron
muchas causas penales por crímenes contra la 
humanidad de las Dictaduras. Qui-zá la más 
relevante sea la relativa a la “operación 
Cóndor”, una especie de Internacio-nal del 
terror, para perseguir a los disidentes de un 
país en otros, creando un espacio de libre 
represión en Argentina, Chile, Brasil, Uruguay, 
Paraguay y Bolivia. Tuve la ocasión de hablar, 
por cierto, con su descubridor, un paraguayo, 
que me explicó cómo descubrió “el archivo del 
terror”. 
 
A finales de los noventa participé en 
representación de la UPF en un Congre-so 
Internacional de familiares de detenidos 
desaparecidos en Argentina. Desbordó todas 
mis previsiones el interés que nuestra 
iniciativa había despertado en todo el mundo. 
Recuerdo a la presidenta de las Abuelas de 
Plaza de Mayo diciendo en una concentración 
pública en Rosario “cómo íbamos a esperar que 
nos fueran a sacar de la impunidad unos 
jóvenes fiscales progresistas de España”. 
 
Sólo por acabar, aludir a un relanzamiento de 
esta actividad aplicada a nuestra impunidad, a 
nuestra Memoria Democrática. Como me dijo 
Castresana hace más de 20 años, al final 
tendremos que abordar nuestros crímenes 
contra la humanidad, la impunidad del 
franquismo. Tuvo un gran protagonismo en 
esta última etapa nuestro compañero Emilio 
Sánchez Ulled, presidente de la UPF hace algo 
más de 10 años, al hacer comunicados de 
apoyo a la investigación de Baltasar Garzón 
relativa a los crí-menes del franquismo, y 
rechazar rotundamente su archivo. y posterior 
persecución injusta por esta causa. Con este 
motivo Emilio (gran amigo personal, por otra 
parte) me invitó a participar en un simposio de 
la MEDEL de magistrados europeos sobre 
Justicia transicional. 
 
Y además organizó un curso sobre la materia, 
de enorme seguimiento, tanto de jueces y 
fiscales como de personas relevantes. 
Recuerdo conversar en privado con Joan Gar-
cés, que asistió, el único superviviente del 
asalto de La Moneda, de los más estrechos 
colaboradores de Allende que permanecieron



ENTREVISTA A EDUARDO ESTEBAN

Carlos Pinto Carballal 
Periodista

 
 Eduardo Esteban lleva 33 años en la Carrera 
Fiscal y sigue con la misma ilusión con la que 
empezó cuando se licenció en Derecho por la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
Tras salir de la licenciatura ingresa en la 
Carrera Fiscal en el año 1988, formando parte 
de la 33º Promoción. 
 
Su primer destino lo tuvo que ejercer en 
Barcelona hasta 1993, cuando cambió de lugar 
a Madrid, primero en Alcalá de Henares y más 
tarde a la capital. En esta última por REAL 
DECRETO el 22 de febrero de 2003, es 
nombrado Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial 
de Madrid, permaneciendo en dicho destino 
hasta el año 2013. 
 
Su último destino, antes de ocupar la plaza de 
Fiscal de Sala Coordinador de Menores fue la 
Fiscalía ante el Tribunal Constitucional donde 
permaneció durante 10 años. 
 
 

Fiscal de Sala de la Fiscalía de Menores 

Por REAL DECRETO 212/2021, el 30 de marzo 
fue promovido a la categoría de Fiscal de Sala 
y nombrado Fiscal de Sala de la Fiscalía de 
Menores de la Fiscalía General del Estado, 
puesto con el que nos recibió y contestó, con 
sumo gusto, a todas nuestras preguntas: 
 
Acaba usted de llegar a la Fiscalía 
Especial de Menores, ¿cuál es la principal 
actividad de este organismo? 
  
Como es bien sabido en toda la jurisdicción de 
menores existen dos apartados totalmente 
diferentes. La actividad de reforma, que tiene 
por objeto exigir responsabilidad a los menores 
que han cometido algún delito, y la actividad 
de protección cuya finalidad es dotarles de 
todos los medios tutelares y de asistencia 
necesarios. Y es en ambas actividades donde 
la fiscalía que ahora dirijo despliega su 
función. En reforma nuestros anhelos deben ir 
en la búsqueda de la recuperación de los 
menores, aplicando la ley donde están 
previstos los medios para lograrlo. En la otra 
materia, en la de protección, dónde hay una 
mayor dispersión de la regulación, debemos 
partir del principio básico y esencial, que es el 
principio del interés superior del menor. Toda 
la actividad de la Fiscalía de Menores y toda la 
actividad de todos los operadores que 
intervienen: entidades públicas, jueces de 
menores, jueces de civil entre otros, tiene que 
ir dirigida a conseguir aquello que es lo mejor 
para el menor. Lo que digo es que a veces el 
mecanismo para conseguirlo no está tan 
claramente determinado como en materia de 
reforma. 

 

«Hay Fiscales Que Se Están 
Dedicando En Exclusiva A Esta 

Actividad»

Eduardo Esteban en su despacho



 
Hay centros de tratamiento adecuado, centros 
terapéuticos adecuados, las libertades 
vigiladas se controlan, etc. Es en materia de
protección donde yo creo donde resaltan esas
carencias, todas las comunidades cumplen la
asistencia más primaria, es decir, dan de 
comer, vestido y cobijo a los menores 
desamparados, e incluso la educación. Pero en 
casos como los extranjeros menores no 
acompañados deben darle un tratamiento un 
poco más individualizado, más adaptado. 
Muchos de ellos vienen aquí sin ninguna 
documentación, sin forma de ser identificados 
y entre las obligaciones de las 
administraciones autonómicas figura la de 
procurarles las correspondientes 
autorizaciones de residencia, que es una forma 
de identificarles, de reconocerles su propia 
identidad. Y algo muy importante. No se trata 
sólo de que aprendan castellano y una 
educación básica, sino además de dotarles de 
una formación para que cuando lleguen a la 
mayoría de edad, tengan los recursos 
suficientes para poder subsistir. Y estas dos 
facetas son las que no se están cumpliendo 
adecuadamente.  
 
¿Perjudica la actitud de partidos como 
VOX con carteles como los que se usaron 
en la campaña electoral en la Comunidad 
de Madrid? 
 
A los que estamos obligados por nuestra 
profesión, a prestar este servicio público, 
evidentemente actitudes como la de VOX con 
esos carteles nos producen una frustración 
innegable. Porque estamos hablando de un 
partido, que aspira a gobernar y a la vez está 
criminalizando a aquellos a los que tiene que 
servir, pues nos hace pensar que difícilmente 
va a cumplir con sus funciones si llegara a 
gobernar. Y esto obviamente que es muy 
frustrante. Evidentemente los servicios 
públicos son caros. Y estos servicios públicos 
de atención a los menores o atención a los 
desvalidos, son poco productivos 
políticamente. 

 
¿En cuál de las dos áreas cree usted 
necesario más trabajo? 
 
 Por las razones que digo de pura estructura 
jurídica es mucho más fácil el trabajo en 
materia de reforma porque todo está mucho 
más estructurado y probado. En materia de 
protección surgen muchas más dificultades, 
porque además hay muchos derechos 
contrapuestos, como por ejemplo los derechos 
de los padres, que no hay que olvidarlos.  
 
¿Tiene suficientes herramientas la 
Fiscalía para hacer todo eso? 
 
Si, en cuanto a los medios personales hay un 
buen número de fiscales de menores, en torno 
a los 200 en España. Fiscales que se están 
dedicando en exclusiva o prácticamente en 
exclusiva a esta actividad y con mucha 
experiencia en la gran mayoría. Y, sobre todo, 
hay que destacar, que son profesionales que 
llegan a esta actividad generalmente con una 
elección voluntaria y personal, y tienen la 
sensibilidad necesaria para desarrollar bien su 
función.  
  
En cuanto a los medios no tengo duda de que 
los hay, los medios los ponen las comunidades 
autónomas, tanto en protección como en 
reforma. El problema es cómo se utilizan, ahí sí 
que hay un déficit tremendo. No déficit 
económico, sino déficit de buenas prácticas. 
 
 

¿Qué quiere decir con déficit de buenas 
prácticas? 
  
En materia de reforma las funciones de las 
administraciones autonómicas son 
básicamente ejecutar las medidas que se les 
imponen a los menores y esto se está 
cumpliendo correctamente.

 

«Estamos Hablando De Un Partido 
Que Aspira A Gobernar Y Está 

Criminalizando A Los Que Tiene Que 
Servir»



 
Pero algunos fueron devueltos… 
 
 Aunque no hay un reconocimiento directo por 
parte de los responsables de esa devolución 
parece un hecho constatado por las imágenes 
que hemos visto y por la denuncia de algunas 
ONG’s, que se dedican a acompañar y ayudar a 
estos menores. Nosotros lo estamos 
investigando.  
 
Me gustaría reconocer aquí el trabajo de la 
Fiscalía de Ceuta, en la persona de Jose Luis 
Puerta (fiscal de Menores de la localidad). La 
verdad es que ha respondido desde el primer 
momento con total entrega y eficacia. La 
misma noche de la llegada masiva el fiscal de 
menores se personó en aquellos lugares donde 
había menores no acompañados para tomar
cartas en el asunto y para apoyar o asesorar en 
lo que fuera necesario a las autoridades 
gubernativas.  
Pues bien, esa fiscalía ha abierto una 
investigación para ver lo que pasó y para exigir 
las responsabilidades oportunas, que no quiere 
decir forzosamente que sean responsabilidades 
penales. Lo que pretendemos es aclarar lo 
sucedido y luego lo que proceda sobre exigir 
esas responsabilidades.  
  
 

 
En los últimos tiempos en algunos foros 
se está empleando el término MENAS de 
un modo un tanto despectivo, ¿qué le 
parece?  
 
 Se ha convertido. No tenía por qué. No deja de 
ser un acrónimo de Menores Extranjeros No 
Acompañados, lo que define su verdadera 
situación. Pero se ha convertido en una 
palabra cargada de sentido peyorativo porque 
se ha utilizado con esa finalidad. Desde luego 
no es por la propia actividad de los menores no 
acompañados, sino porque se ha utilizado así. 
 
 Acabamos de vivir una avalancha de 
menores en Ceuta, ¿cómo ha vivido usted 
esa llegada nada más incorporarse a su 
nuevo cargo? 
 
La avalancha no ha sido de menores no 
acompañados, ha sido de personas en general. 
No podemos separar a los 1.500/1.700 menores 
de los otros 8.000 mayores que también 
vinieron. Esto generó una situación 
absolutamente caótica. Todos hemos visto las 
imágenes. No podemos olvidar este punto de 
partida. Dicho esto es obvio que no tiene o no 
debe tener el mismo tratamiento un menor que 
un adulto, entre otras cosas porque así lo dice 
la ley de extranjería, que permite 
excepcionalmente para Ceuta y Melilla, las 
llamadas “expulsiones en caliente” para los
mayores, en una disposición de 2015, reforma 
avalada por el Tribunal Constitucional y este 
tribunal confirmó la validez de estas prácticas 
siempre que se excluyeran a las personas 
desvalidas, entre las que se encuentran los 
menores, pero también se refería a otros como 
las mujeres embarazadas, etc. 
  
Con los menores en ningún caso se pueden
poner en práctica expulsiones inmediatas. Los 
menores una vez que ponen un pie en España, 
la propia ausencia de acompañamiento y su 
minoría de edad les convierte en 
desamparados y por lo tanto el Estado español 
por sus leyes y sus compromisos 
internacionales, viene obligado a prestar una 
asistencia inmediata. 

 

«No Podemos Olvidar Este Punto De 
Partida»

Las determinaciones de edad comenzaron a 
los cinco días de las llegadas y en sólo una 
semana ya se habían hecho 40 radiografías 
porque hubo una reunión entre Fiscalía, 
hospital y los responsables de la ciudad de
Ceuta para establecer un protocolo que 
permitiera hacer, lo más rápidamente posible, 
la determinación de edad.    Es decir, que de 
inmediato, nos pusimos manos a la obra para 
proceder como se debe con los menores.



 
Es importante que esa declaración se haga con 
todas las garantías, que se documente
adecuadamente y que se pueda utilizar 
después en las otras fases del procedimiento.  
 
Se evita de esta forma causar un dolor 
innecesario a los más desvalidos.

 
 Uno de los criterios para ver qué es lo mejor 
para el menor, puede radicar en el 
reagrupamiento familiar. En principio, la regla 
general, es que el menor con quien mejor está 
es con su familia. Desde la Fiscalía se apoyó 
ese reagrupamiento, que en realidad no está 
funcionando por falta de interés de los propios 
menores e incluso de sus familias, y por la 
poca colaboración marroquí. 
 
¿En otro orden de cosas, como afecta la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia a estos 
procesos? 
 
 Esta ley nueva tiene algunos aspectos 
jurídicos importantes como lo referente a la 
determinación de la edad, al prohibir los 
desnudos integrales y exploraciones genitales 
y someter las pruebas médicas al 
consentimiento del menor, en aras de 
garantizar la dignidad del menor. Lo que 
provoca una revalorización de la acreditación 
documental de la edad, como prueba angular. 
 
 La ley tiene otros aspectos importantes que no 
tienen que ver con la determinación de la edad, 
pero que a mi juicio tienen importancia, 
afectan a “menores” pero cuando ya no lo son. 
Por ejemplo, ha elevado a 35 años el plazo para 
que el menor que fue abusado pueda denunciar 
esos abusos. Lo que quiere decir que los 10 o 12 
años de prescripción nos llevan hasta que la 
víctima tenga 50 años. A mí eso me parece 
bien, porque es obvio que la posibilidad 
psicológica de hacer la denuncia no se 
consigue automáticamente al alcanzar la 
mayoría de edad, sino que hace falta que pase 
un tiempo y se adquiera por la víctima la 
seguridad necesaria para enfrentarse a sus 
demonios.  
  
Y, por último, hay otra reforma que afecta 
mucho al día a día judicial con los menores 
que pretende evitar su revictimización: cuando 
son víctimas y partes en un procedimiento 
penal se ha establecido que la regla general 
sea una sola declaración. 



UN PASO MÁS HACIA LA VERDAD, LA 
JUSTICIA Y LA REPARACIÓN

Carlos García Berro Montilla 
Fiscal ante la Audiencia Nacional y vocal del Consejo Fiscal 

 
 La historia siempre la escriben los vencedores 
y España fue el único país de Europa en el que 
venció el fascismo. Y no solo venció, sino que 
además dispuso de cuarenta años para escribir 
su propia historia, plagada de falsedades sobre 
el proyecto modernizador, europeo y 
democrático de la II República.    El calado de 
esos cuarenta años de adoctrinamiento 
totalitario y la imagen distorsionada de la 
historia contemporánea española que se 
inculcó a varias generaciones explican la 
anomalía de que en cuarenta años de 
democracia aun no hayamos sido capaces de 
afrontar nuestro pasado desde los ámbitos 
legal y judicial conforme a los principios de 
verdad, justicia y reparación. 
 
 El Anteproyecto de Ley de Memoria 
Democrática aspira a impulsar a nuestro país 
hacia el futuro aceptando nuestro pasado, no 
ocultándolo ni olvidando a las víctimas. El 
Anteproyecto nace con el propósito de 
impulsar políticas públicas de memoria 
democrática con un doble objetivo, según se 
indica en la Exposición de Motivos: 

 

«Garantizar El Derecho Inalienable A 
Conocer La Verdad»

 
Considero, en primer lugar, que es positivo el 
Anteproyecto en la medida en que nos 
equipara con Europa y nos equipara con el 
mundo. Los convenios que tiene firmados 
España forman parte del ordenamiento 
jurídico español y nos tenemos que amoldar a 
esos estándares internacionales. La 
Convención Internacional para la protección 
de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas forma parte del 
ordenamiento jurídico interno, una vez 
ratificado y publicado el 18 de febrero de 2011 
en el BOE, en virtud de lo previsto en el art. 96.1 
CE. A lo anterior deben sumarse los principios 
de protección y promoción de los derechos 
humanos mediante la lucha contra la 
impunidad recogidos por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas 
(E/CN.4/2005/Add. 1, de 8 de febrero de 2005). 

Por un lado, pretende fomentar el conocimiento de las etapas 
democráticas de nuestra historia y de todas aquellas figuras 
individuales y movimientos colectivos que fueron 
construyendo los nexos de cultura democrática que 
permitieron llegar a los acuerdos de la Constitución de 1978, y 
al actual Estado Social y Democrático de Derecho para 
defender los derechos de los españoles, sus nacionalidades y 
regiones. 
Por otro lado, esta Ley persigue preservar y mantener la 
memoria de las víctimas de la Guerra y la dictadura franquista, 
a través del conocimiento de la verdad, como un derecho de 
las víctimas, el establecimiento de la justicia y fomento de la 
reparación y el establecimiento de un deber de memoria de 
los poderes públicos, para evitar la repetición de cualquier 
forma de violencia política o totalitarismo.

 
Nada de inconstitucional hay en ello. Más bien 
al contrario, como dije en una reciente 
entrevista, no hay, a mu juicio, nada más 
constitucional que la verdad, la justicia y la 
reparación. 
 
 No pretendo hacer en estas líneas un 
pormenorizado análisis jurídico del texto del 
Anteproyecto. Me genera rubor hacerlo siendo 
los lectores mis propios compañeros. 
Simplemente deseo hacer mención a unas 
ideas generales, partiendo de la base de que, 
como progresista y defensor del movimiento 
memorialista, me habría gustado un texto más 
ambicioso, pero entendiendo que el proyectado 
es suficiente para seguir avanzando, para no 
detenernos y salvar obstáculos inmediatos. 
Porque, no nos engañemos, son muchos los 
obstáculos y los palos en la rueda.



 
 El Principio 1 (obligaciones generales de los 
Estados de adoptar medidas eficaces para 
luchar contra la impunidad) obliga no 
únicamente a investigar las violaciones de los 
derechos humanos, sino también a “garantizar 
a las víctimas recursos eficaces y la 
reparación de los perjuicios sufridos, 
garantizar el derecho inalienable a conocer la 
verdad y a tomar todas las medidas necesarias 
para evitar la repetición de dichas 
violaciones”. 
 
Siguiendo el orden sistemático del 
Anteproyecto, sobre el concepto de víctima, 
considero que hubiera sido deseable la 
inclusión específica como víctimas a las 
mujeres que sufrieron represión por su sola 
condición de ciudadanas en pleno ejercicio de 
los derechos civiles y políticos reconocidos por 
la legislación de la República y negados 
posteriormente. 
 
 El reconocimiento específico que realiza el 
Anteproyecto respecto de las formas especiales 
de violencia sufrida por las mujeres como 
consecuencia de su actividad pública, política, 
sindical o intelectual durante la Guerra Civil y 
el franquismo (art. 11 del Anteproyecto), se 
vería complementado por su inclusión 
específica como víctimas por su sola 
condición de mujeres sin vinculación a su 
actividad. La inclusión específica de las 
víctimas de la represión de género de aquellas
mujeres que no se sometieron a la estructura 
patriarcal que se quiso imponer daría pleno 
cumplimiento del Convenio de Estambul. Esta 
singularidad de la represión específica de las 
mujeres viene igualmente reconocida en el 
artículo 47. 
 
Igualmente positivo es el reconocimiento del 
derecho de las víctimas a la verdad. Debe 
tenerse presente que el derecho inalienable a 
saber, tanto a nivel individual como a nivel 
colectivo, lleva aparejada para el Estado la 
obligación impuesta en el Principio 5, según el 
cual “incumbe a los Estados adoptar medidas 
adecuadas, incluidas las medidas necesarias 
para garantizar el funcionamiento 
independiente y eficaz del poder judicial, para 
hacer efectivo el derecho a saber”.

 
 Ahora bien, en la regulación del acceso a los 
archivos (arts 26 y siguientes) como 
instrumento de la verdad, no incluye el acceso 
a los archivos privados, como los de la Iglesia, 
la Falange o la Fundación Francisco Franco. 
Igualmente, se pierde la ocasión de hacer una 
reflexión sobre la Ley de Secretos Oficiales de 
1969 que representa un obstáculo que impide la 
plena realización del derecho inalienable a la 
verdad. 
 
Con todo, la reacción contraria al Anteproyecto 
se ha centrado en el derecho de las víctimas al 
acceso a la justicia. Con este fin, se crea la 
Fiscalía de Sala para la investigación de los 
hechos que constituyan violaciones de los 
derechos humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario. A esta Fiscalía se le atribuirán 
asimismo funciones de impulso de los 
procesos de búsqueda de las víctimas de los 
hechos investigados, en coordinación con los 
órganos de las distintas administraciones con 
competencias sobre esta materia. Considero 
positiva la creación de esta figura con 
funciones de coordinación de todas las 
Administraciones Públicas (estatales, 
autonómicas y locales) y su regulación 
plenamente respetuosa con la autonomía del 
Ministerio Fiscal en la medida en que no se 
imponen pautas de actuación dejando a 
nuestra institución en posición de determinar, 
de cara al futuro, el margen de actuación
dentro de la legalidad vigente y siempre 
orientado a    la satisfacción del interés social, 
en este caso de las víctimas.

 

«Promoverán La Coordinación De Las 
Distintas Instituciones Y Organismos 
Involucrados En La Atención De Las 
Víctimas De Estos Tipos De Delito»

 
Además, con ello se dará cumplimiento a lo 
dispuesto las “Guías de Santiago sobre 
protección de víctimas y testigos” de la 
Asociación Ibero Americana de Ministerios 
Públicos, actualizada en el 2020, especialmente 
en la protección de las víctimas contempladas 
en sus artículos 30 y 31.



 
 En el artículo 30 se consideran víctimas en 
especiales condiciones de vulnerabilidad las 
víctimas de los delitos cometidos en 
escenarios bélicos o de conflicto social, en 
tanto que sujetos pasivos de unos hechos 
delictivos con dimensión político-social que 
los trascienden. Este concepto de víctima 
resulta perfectamente aplicable a las víctimas 
de delitos cometidos durante la guerra 
subsiguiente al golpe de Estado de 18 de julio 
de 1936. 
 
A las víctimas de delitos cometidos durante la 
vigencia de la dictadura franquista les sería de 
aplicación el artículo 31 relativo a la atención, 
trato procesal y protección de las víctimas de 
violencia de Estado y violencia institucional. A 
estos efectos, se considera víctima a las que lo 
sean de delitos cometidos por agentes públicos 
en el marco y al amparo de su función 
institucional, y de los delitos cometidos de 
forma sistemática por los aparatos del estado. 
 
 Pues bien, en este documento se recomienda 
que "atendida la especial dimensión 
institucional de estos delitos, Los Ministerios 
Públicos fomentarán medidas de prevención 
del delito, de investigación eficaz de los 
hechos al interior de las propias 
administraciones involucradas, y de adecuada 
coordinación de actuaciones con otras 
instituciones competentes”.  
 
Esta labor de coordinación de la Fiscalía de 
Sala se contempla también en el art. 30.4 y 
además aconseja que se realice a través “de las 
personas máximas responsables de los 
Ministerios Públicos”, quienes “promoverán la 
coordinación de las distintas instituciones y 
organismos involucrados en la atención de las 
víctimas de estos tipos de delito”. 
 
Además, debe tenerse presente que el derecho 
inalienable a saber, tanto a nivel individual 
como a nivel colectivo, lleva aparejada para el 
Estado la obligación impuesta en el Principio 5, 
según el cual “incumbe a los Estados adoptar 
medidas adecuadas, incluidas las medidas 
necesarias para garantizar el funcionamiento 
independiente y eficaz del poder judicial, para 
hacer efectivo el derecho a saber”.

 
En definitiva, si bien el texto podría haber sido 
más ambicioso en múltiples aspectos, es una 
Anteproyecto que nos permitirá seguir 
avanzando en el camino de la verdad, la 
justicia y la reparación, camino que se ha 
demostrado más tortuoso y árido de lo que 
cabría esperar en una democracia que se 
vanagloria de ser avanzada. 
 

 

«Es Necesario Un Trabajo Duro, 
Premeditado Y Sistemático Para Que 

Cristalice En El Alma De La Nueva 
Generación De Manera Pura, Estricta, 
Clara Y Comprensible Respecto De La 

Nuestra»

No podemos abandonarnos a una esperanza en un cambio 
inmediato; tenemos quizá- ¡duele decirlo y confesárnoslo! – 
que renunciar a una curación plena de nuestra generación, la 
generación de la guerra, y dirigir toda nuestra energía a que 
por lo menos la próxima generación , la generación futura y 
verdaderamente constructiva, no vuelva a caer en la falsa y 
desgraciada mentalidad del odio que invadió la nuestra. Para 
los hombres de hoy no son suficientes las proclamas, 
llamamientos, conferencias, alianzas y manifestaciones de 
buena voluntad. Es necesario un trabajo duro, premeditado y 
sistemático para que cristalice en el alma de la nueva 
generación de manera pura, estricta, clara y comprensible 
respecto de la nuestra, cuya forma originaria ha sido destruida 
por la guerra con su terrible martillo. Ya no tenemos que 
pensar a recomponer los fragmentos sino solo en dar una 
forma nueva y más fértil a lo que todavía no tiene forma.

 
Mas como decía Stefan Zweig en su discurso 
“La desintoxicación moral de Europa” (1932): 

El exilio de españoles



LA INFANCIA COMO PATRIA UNIVERSAL
Inés Herreros Hernández 
Fiscal Provincial de Las Palmas y vocal del Consejo Fiscal

 
 La Convención de los derechos del niño y la 
niña, ratificada por España en el año 1990, 
establece que su aplicación se extiende a todo 
ser humano menor de 18 años sin distinción 
alguna, independientemente de la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica o los 
impedimentos físicos, el nacimiento o 
cualquier otra condición de la niña o el niño, 
de su madre, padre o de sus representantes 
legales.  
 
La infancia es, por tanto, una patria universal 
en la que la credencial se determina por la 
minoría de edad.    Y es también, ese lugar 
común en el que la fragilidad y la 
vulnerabilidad del ser humano se manifiesta 
en toda su extensión y en el que la condición 
de posibilidad se convierte en absoluta.   
 
La minoría de edad, en todos los rincones del 
mundo, es tiempo para el aprendizaje, para la 
ilusión, para la experimentación con los 
derechos y los límites. Y muy consciente de 
esto, la Convención de los derechos de la 
infancia iguala a todo ser humano, durante esa 
franja de edad -sin distinción- en la necesidad 
de recibir el cuidado, la atención, la protección 
y la educación necesaria para el desarrollo de 
la personalidad. 
 
 Quizá, porque solo han transcurrido 29 años 
desde la ratificación, por España, de esta 
norma internacional aún no somos 
plenamente conscientes del compromiso 
adquirido.  
 
Urge una revisión capaz de detectar si en 
nuestro comportamiento político, social, 
institucional, profesional o personal es posible
que no estemos agotamos todas las cotas de 
respeto hacia la infancia. 

 
Conviene una revisión honesta encaminada a 
la eliminación de cualquier forma de acción u 
omisión que sostenga patrones de 
discriminación que, normalizados para las y 
los adultos, puedan estar empañando nuestra 
forma de mirar la niñez que nos resulte más 
ajena. Y en este punto la extranjería puede ser 
crucial. 
 
 La condición de extranjería es, sin duda, una 
de las formas más efectivas para que la mirada 
del ser humano hacia sus semejantes se 
despoje de toda compasión y empatía, hasta el 
punto de normalizarse una relación con ellos 
desde una perspectiva vacía de derechos. 
 
Por ello, propongo el ejercicio de analizar de 
forma responsable si no hay algo en la 
condición de las y los menores extranjeros no 
acompañados en los que esa alteralidad se 
haga presente hasta el punto de tensionar 
nuestra propia condición de ciudadanía 
civilizada e, incluso, de juristas rigurosos. 
 
Caminando la senda de derechos de esta 
infancia migrante, me gustaría centrarme, 
obligada por el compromiso con el espacio en 
el que este artículo es publicado, en la carrera 
fiscal y me pregunto si no hemos asumido, con 
absoluta normalidad, el hecho de que la 
condición de extranjería se anteponga a la 
condición de minoría de edad.  
 
Valga como ejemplo, el hecho de que, desde 
siempre, ha sido competencia de la Fiscalía de 
Sala de Extranjería el proceso de 
determinación de edad para quienes pudiendo 
ser menores llegaran a territorio nacional 
indocumentados y sin el acompañamiento de 
personas adultas de referencia.  
 
 



  
 

 

«Priorizar La Condición De Menor 
Sobre La Condición De Extranjero»

 
 Soy plenamente consciente que esta 
atribución de competencias se realiza en 
coordinación con la Fiscalía de Sala de 
Menores. Sin embargo, me pregunto, si no nos 
hemos alejado de la excelencia mediante la 
inversión del orden. 
 
Dado que la determinación de edad tiene como 
única finalidad el despliegue de la acción 
protectora hacía la infancia, considero que una 
visión que priorice la condición de menor 
sobre la condición de extranjero debería 
conducirnos, con total seguridad, a que fuera la 
Fiscalía de Sala de Menores la competente 
para este asunto, auxiliándose en todo aquello 
que fuera necesario por la Fiscalía de Sala de 
Extranjería.  
 

 
 De esta forma, todo proceso de determinación 
de edad estaría amparado por la mejor 
perspectiva de protección a la infancia que 
nuestra carrera puede ofrecer a través de las y 
los fiscales especialistas en esta materia.  
 
Con la experiencia de los años, podríamos 
concluir que los avances conseguidos en esta 
materia se han producido desde la perspectiva 
de los derechos de la infancia. Toda acción 
encaminada a la determinación de edad de las 
personas que pudieran ser menores solo puede 
y debe ser interpretada bajo la luz de nuestra 
constitución y los derechos que les asisten.  
 
 
 
 

 

 

«La Determinación De La Edad Tiene 
Como Única Finalidad El Despliegue 

De La Acción Protectora Hacia La 
Infancia»
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Entre otras, bajo el paraguas de la Convención 
de los derechos del niño y la niña -artículo 
ocho, doce, veinte, cuarenta y dos…-, en base a
la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor de 1996 con especial énfasis en el 
“derecho a la asistencia letrada”, o a la luz del 
“derecho a ser oído” con importantes 
resoluciones del Tribunal Constitucional como 
el auto 372/2007 y las sentencias 183/2008, de 
22 de diciembre y 71/2004, de 19 de abril o a 
través de toda la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional que determina que es el fiscal el 
garante del interés superior del menor. 
  
    La atribución de la competencia de esta 
especialidad en base a la pieza angular de la 
protección de la infancia se convertiría, así, en 
algo más que un símbolo de respeto 
institucional a los derechos fundamentales, ya 
que nos permitiría ser más ambiciosos y 
exigentes en el cumplimiento de la norma y 
nos podría colocar a la vanguardia en la 
consecución de mejoras en derechos y 
garantías para la infancia migrante. 
 
 Como ciudadanía y, si cabe aún más, como 
juristas nos escandalizamos cuando 
escuchamos consignas partidistas contra la 
infancia migrante, cuando vemos imágenes 
sobre posibles devoluciones “en caliente” de 
menores en Ceuta, cuando vemos niñas y 
niños tiradas en el muelle de Arguineguín de 
Canarias o sin escolarizar en Melilla por su 
origen familiar. 
 
 Por ello, como fiscales convencidos del 
enorme potencial de la carrera fiscal y 
convencidas de que es responsabilidad de la 
institución a la que pertenecemos actuar en 
defensa de los derechos de las personas 
menores de edad, con especial cuidado con la 
infancia más vulnerable y desprotegida, 
debemos exigirnos un esfuerzo extra que 
garantice sus derechos y que sirva de muro de 
contención para aquellas personas que creen 
haber encontrado un filón cargando contra los 
más débiles entre los débiles. 
 

 
 
 
De esta forma, nuestro rigor jurídico y nuestra 
mirada desgajada de prejuicios frente a la 
infancia se convertirá en la condición de 
posibilidad de las mujeres y los hombres del 
futuro al tiempo que contribuirá a robustecer el 
músculo del marco constitucional, al que tanto 
le debemos.



ACTIVIDAD DEL SECRETARIADO DE LA QUE SE 
DARÁ CUMPLIDA CUENTA EN EL CONGRESO 2021
El Secretariado Permanente

 
 Como ya sabéis dado que habéis recibido el 
comunicado en el que adjuntamos el boletín de 
inscripción, finalmente en la reunión de 2 de 
junio, se decidió, a la vista de las previsiones 
de vacunación y de “superación” de la 
pandemia, la celebración del Congreso 
Ordinario de la UPF los días 22 y 23 de octubre 
de 2021 en la maravillosa ciudad de Córdoba. 
 
Sabemos que compartimos la alegría de poder 
llevarlo a cabo con toda la asociación; el hecho
de que podamos vernos después de tanto 
tiempo, reencontrarnos y revivir la grata 
experiencia de compartir tantas cosas nos 
ilusiona enormemente; pero, además nos 
satisface que , por fin, podamos celebrar este 
Congreso y, en este foro, debatir y dialogar 
sobre los aspectos que afectan a la carrera 
fiscal y nuestra asociación, así como para 
escoger a nuestros candidatos para las 
elecciones al próximo consejo fiscal que se 
realizará en el año 2022 y proceder a renovar el 
Secretariado Permanente, cuestiones todas 
ellas de máximo interés que hace necesaria la 
implicación de todas y todos;    os animamos a 
participar; esperamos veros en esa maravillosa 
ciudad. 
 
El Secretariado actual fue escogido en el 
congreso de la UPF que celebramos en 
Zaragoza en el mes de junio de 2019; en la 
anterior revista que se publicó en el mes de 
diciembre de 2020, os dimos cuenta, 
sucintamente, de las actividades llevadas a 
cabo hasta ese momento. De la misma manera 
y sin perjuicio de informaros ampliamente de 
todo ello en el Congreso, toca ahora informaros 
de la actividad llevada a cabo en estos 
primeros 6 meses de 2021. 
 
Hemos continuado con las actuaciones 
tendentes a la mejora de nuestras condiciones 
de trabajo, así como al reconocimiento de los 

 
derechos laborales y sociales que tienen 
reconocidos los trabajadores de la función 
pública, pero que tanto cuesta que se nos 
reconozcan a los miembros de la Carrera 
Fiscal. Entre ellos, en enero de 2021, emitimos 
un comunicado dando cuenta a toda la 
carrera    del reconocimiento del derecho a 
disfrutar del permiso de lactancia de menores 
de un año, tanto a las madres como a los 
padres pertenecientes a la carrera fiscal, 
continuando en la senda de la igualdad entre 
géneros y de la conciliación familiar. 
 
 En la anterior publicación ya os informamos 
sobre la reclamación que efectuamos a la FGE 
en relación con la prevención de riesgos 
laborales: la creación de un servicio de 
Prevención de Riesgos laborales específico 
para la carrera Fiscal y un Plan de Prevención 
de riesgos laborales propio, así como sobre la 
necesidad de potenciar la Comisión, de Riesgos 
Laborales que desde el mes de diciembre 
preside nuestro compañero Félix Pantoja. 
 
Pues, bien, además de una primera reunión que 
se celebró el 15 de diciembre de 2020, el 25 de 
febrero 2021 se celebró una segunda en la 
que    Félix nos informó de las reuniones 
mantenidas con el Ministerio, sobre los 
términos del Convenio con el M. Justicia sobre 
el que se está trabajando para hacer posibles 
tales reivindicaciones y la buena disposición 
por parte del Ministerio en relación con 
diversos aspectos de gran interés: en concreto 
con la creación de un servicio de prevención 
propio en la FGE que cuente con técnicos 
superiores en Prevención de Riesgos que serán 
los encargados de hacer el plan, y con la 
constitución del comité de salud y de 
seguridad compuesto por los delegados de 
prevención con igual número que los 
representantes del Ministerio de Justicia y con 
las representaciones de las asociaciones. 



 
 Tal es la predisposición del Ministerios que en 
el seno de esas reuniones se ofreció la 
posibilidad de la creación de una nueva plaza 
de Fiscal para el puesto del Jefe de Servicio de 
Prevención y de coordinación de los delegados 
de prevención.   
 
No obstante, por nuestro compañero presidente 
de la Comisión, se no ha dado informado sobre 
el retraso en las negociaciones lo que ha 
motivado que la previsión inicial de que el 31 
de marzo se hiciera la    firma del Convenio 
marco a la par que el del CGPJ, ha sido
incumplida, estando ambos en tramitación a 
esta fecha. Continúan celebrándose reuniones 
en el seno del M. Justicia en la que participan 
la FGE y la Comisión    a fin de activar la 
tramitación y firma de dicho convenio o de 
cerrar las negociaciones, en cuyo caso la 
asociación deberá decidir sobre las decisiones 
a tomar.  
 
Siguiendo con las reivindicaciones 
estructurales,    el 18 de mayo, dirigimos una 
carta al Ministro de Justicia exigiendo una 
ampliación inmediata de la plantilla ( 150 
plazas ) y la creación de la figura del Fiscal de 
Adscripción Territorial (FAT); la ampliación de 
la plantilla no solo es imprescindible para una 
mejor prestación del servicio público que nos 
ocupa, sino también para que los compañeros y 
compañeras de la 59º promoción de Fiscales, 
puedan adquirir desde el mismo momento en 
que finalizan el curso teórico-práctico una 
plaza en titularidad, circunstancia que en este 
momento solo podrán obtener la 17 de ellos.  
 
Hemos seguido interviniendo en todas 
aquellas reuniones a las que hemos sido 
convocados, tanto por parte del Ministerio de 
Justicia como por parte de la Fiscalía General 
del Estado, en relación con  las medidas que se 
han ido adoptando a raíz de la pandemia del 
Covid 19. Entre las primeras, hemos 
intervenido en las reuniones sobre la 
propuesta de Ley Eficiencia Organizativa del 
Servicio Pública de Justicia, con las diferentes 
normativas que se están desarrollando 
aportando ideas y soluciones para las 
cuestiones mas relevantes. 

 
 
 
También esta ha sido un año de una gran 
actividad legislativa que nos ha llevado a 
intervenir en diferentes reuniones de estudio y 
análisis de diferentes proyectos legislativos. La 
Secretaria Técnica de la Fiscalía General del 
Estado, no ha convocado a dos reuniones para 
la discusión y debate sobre el Anteproyecto de 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en las que hemos manifestado nuestra más 
firme voluntad de que Ministerio Fiscal asuma 
la dirección de la investigación penal pero 
mostrando nuestra discrepancia sobre aquellos 
puntos, que suponen una tutela excesiva por 
parte del Juez de garantías a quien se lo 
otorgan funciones que van más allá de la 
propias de un órgano de esa naturaleza., así 
como otras objeciones y propuestas que 
mejorarían nuestra posición ante ese nuevo 
reto ello sin olvidad que entendemos, y así lo 
hemos manifestado, que no es admisible ni 
eficaz la tramitación de esta reforma sin 
abordar de manera paralela 
otras  imprescindibles como son la del EOMF ( 
más bien necesitaremos un nuevo Estatuto), de 
la L.O.P.J, de la Ley de Planta, …. 
 
 También hemos asistido a las reuniones del 
grupo de trabajo constituido en el seno del 
Ministerio de Justicia sobre D.T. 4ª del 
proyecto de ley por el que se reforma la 
legislación civil y procesal para el apoyo a 
personas con discapacidad y para ello hemos 
contado con nuestro compañero Cristobal 
Fabrega, uno de los expertos y especialistas de 
mayor reconocimiento en esta materia. 
 
Igualmente hemos tenido activa participación 
en las reuniones que se han llevado a cabo en 
el Ministerio de Justicia sobre la propuesta de 
Ley Eficiencia Organizativa del Servicio 
Pública de Justicia, con las diferentes 
normativas que se están desarrollando, 
aportando ideas y soluciones para las 
cuestiones más relevantes. 
 
Por otra parte y siguiendo la trayectoria que es 
propia de esta asociación y que es una de 
nuestras insignias fundamentales, hemos 
participado en aquellos debates que ese están 
produciendo en la sociedad civil y que afectan 



 
a los derechos fundamentales reconocidos en 
nuestra constitución para reivindicar su plena 
y efectiva realización y garantía, alzando 
nuestra voz contra el drama de los desalojos de 
aquellas personas que se hallan en situación 
de vulnerabilidad    y para denunciar los 
mensajes xenófobos contra los menores 
migrantes, que los estigmatizan y dañan, y la 
situación de muchos de ellos que, una vez más, 
ha quedado evidenciada a raíz de los 
lamentables acontecimientos sucedidos en 
Ceuta situación frente a la que hemos exigido 
el análisis de la situación de cada menor de 
forma específica e individualizada y el 
respecto a la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección 
internacional de la que España es parte. 
 
No queremos terminar sin hacer alusión a la 
actuación llevada a cabo por otras 
asociaciones que, bajo torpes justificaciones, 
han pretendido poner en duda la capacidad   y 
mérito de aquellos compañeros y compañeras

 
 

Secretariado de la UPF el día de su nombramiento

 
 de nuestra asociación que han sido 
nombrados por parte de la Fiscal General del 
Estado para ocupar determinadas plazas. Ello 
motivó que los vocales del Consejo Fiscal de la 
Lista UPF emitieran un comunicado que todos 
conocéis sobre la transparencia en los 
nombramientos discrecionales de la carrera 
fiscal, comunicado que apoya sin fisuras el 
Secretariado. Pues bien, en esa campaña de 
acoso y derribo, se han interpuesto dos 
demandas contra el nombramiento de uno de
esos compañeros al que hemos decidido 
amparar, no solo con el apoyo económico que 
se requiera, sino también personándonos en 
las actuaciones. 
 
 En fin…solo nos queda reiterar nuestra alegría 
por el hecho de que la pandemia se vaya
superando y nos permita celebrar el ansiado 
Congreso en el que deseamos veros a tod@s y 
revitalizar los vínculos que nos unen más allá 
de los propios asociativos.



CONSEJO FISCAL: REFLEXIONES
Eduardo Navarro 
Fiscal de la Fiscalía Provincial de Mallorca y vocal del Consejo Fiscal

 
 Un reciente estudio de la FGE, sobre la 
situación actual del Ministerio Fiscal, refleja 
una sobredimensión en la categoría de 
abogado fiscal. Para que todo el mundo se 
pueda hacer una idea, tras la publicación de 
esta revista contaremos con 777 abogados 
fiscales que representarán el 29% de la carrera, 
de los cuales en torno a 260 llevarán más de 10
años en la misma categoría. Aunque los 
variados motivos de la peculiar situación 
escalafonal pudieron parecer, en su origen, 
coyunturales, los efectos negativos en la 
misma se están tornando persistentes. 
 
No voy a utilizar esta tribuna para reiterar las 
clásicas reivindicaciones de la UPF en defensa 
de los abogados fiscales y que son objeto de 
constante batalla en otros foros. Quiero poner 
la atención sobre uno de los principales efectos 
negativos de la referida situación y que nos 
afecta a todos, no sólo a los abogados fiscales, 
como es, la preponderancia del principio 
escalafonal.  
 

Utilizar el escalafón como método para 
resolver cualquier controversia en la carrera se 
ha convertido en una costumbre inveterada 
que se ha transmitido de generación en 
generación, alcanzando casi la categoría de 
mos maiorum. El escalafón es esa espada 
justiciera capaz de resolver de manera 
supuestamente incontrovertida, además de los 

 

«La Peculiar Situación "Demográfica 
De Los Fiscales Y El Abuso De Este 

Principio, Hace Necesario 
Replantearnos Su Sustitución Por 

Estrictos Criterios De Excelencia En 
El Servicio Público»

 
concursos, cuestiones tan variopintas como, el 
reparto de vacaciones o de las guardias, la 
distribución de los despachos, el juzgado al que 
prestar servicio, la especialidad a desempeñar, 
y en definitiva cualquier situación que 
conlleve una elección entre varios fiscales. No 
es mi intención haceros un spoiler, pero el 
resultado de la aplicación de este principio es 
muy claro, cuando el objeto de controversia 
tenga connotaciones positivas se resolverá por 
la parte alta de la tabla, mientras que si las 
connotaciones son negativas se comenzará 
por la parte baja, así de simple. 
 
Sin negar valor al principio escalafonal, como 
criterio antagonista de lo aleatorio para 
resolver algunas situaciones dentro de la 
carrera, la peculiar situación “demográfica” de 
los fiscales y el abuso de este principio, hace 
necesario replantearnos su sustitución por 
estrictos criterios de excelencia en el servicio 
público.

 

«Considero Que El Principio 
Escalafonal Debe Quedar Sustituido 

Por La Excelencia En El Servicio 
Público»

No me produce reparo afirmar que la Carrera 
Fiscal es una carrera de élite, no sólo por haber 
superado la oposición (para el caso que dicha 
experiencia vital sea superable), sino por la 
cantidad de tesis, doctorados, dobles 
licenciaturas, idiomas, éxitos profesionales, 
habilidades varias y especializaciones que la 
pueblan. 



 
Pues bien, precisamente por ello seguir 
utilizando la posición escalafonal, para 
desdeñar a un candidato perfectamente 
cualificado que opta a un determinado puesto o 
especialidad, debiera producirnos cierto 
sonrojo. 
 
 A lo largo del último año en el Consejo Fiscal 
se han informado más de 70 nombramientos. 
Para la mayoría de ellos se requiere, como 
mínimo, llevar más de 10 años y pertenecer a 
la categoría segunda, lo que, a la vista de la 
situación actual, impide a un importante 
número de fiscales progresar en la carrera por 
un requisito ajeno a la calidad del servicio 
público, pero como os he comentado, eso es 
harina de otro costal. Una vez superada esta 
barrera creada por el escalafón y cumplidos 
todos los requisitos legales, llega la difícil y 
abrumadora tarea de apoyar a uno de los 
candidatos. Es en ese momento, cuando 
considero que el principio escalafonal debe 
quedar sustituido por la excelencia en el 
servicio público, por la creación de ambientes 
sanos de trabajo, por la experiencia 
demostrada en uno o varios campos concretos, 
o por cualesquiera otros que se traduzcan 
directamente en una mejora del servicio 
público y de la carrera.  
 

 
El criterio escalafonal da lugar, por ejemplo, a 
que candidatos con 20 años de espléndido 
servicio e inmejorables referencias sean 
arrinconados, por esa regla no escrita, que 
prefiere a candidatos de mayor antigüedad, sin 
que ello implique necesariamente mayor 
cualificación, una mejora en la carrera o en el 
servicio que prestamos a los ciudadanos. 

 

«Los Consejeros De La UPF 
Continuaremos Luchando Por La 

Superación De La Aplicación 
Automática Del Principio 

Escalafonal»

 
Los consejeros de la UPF continuaremos 
luchando por la superación de la aplicación 
automática del principio escalafonal, a favor 
del principio de mérito y capacidad en la 
selección de candidatos, en beneficio de la 
ciudadanía y de nosotros mismos.
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